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Obre en autos y póngase en conocimiento del extremo actor las respuestas 
que anteceden provenientes de las entidades bancarias.  
 
Ahora bien, en atención a la comunicación proveniente del Banco Caja 
Social, por secretaría, ofíciesele informándole que en este asunto el 
demandado es únicamente el señor José David Villegas, tal como se indicó 
en el oficio remitido. Lo anterior, para lo de su cargo y para que adopte las 
medidas del caso. Tramítese por la parte demandante.  
 
De otro lado, en atención a la comunicación obrante en el archivo 08, por 
secretaría, remítase directamente al correo electrónico informado por el 
Banco de Occidente el oficio de embargo correspondiente para que proceda 
a su trámite.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 23 de noviembre de 2021 
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